
Constancia secretarial: Señor juez, le informo que la parte demandante arrimó 
solicitud de oficiar a Transunión - Cifin. Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
 
 
  
JOHNNY ALEXIS LOPEZ GIRLADO 
SECRETARIO. 
 
 
 

                                                    

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
      

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, esta dependencia procede a 

adoptar las siguientes determinaciones:  

 

Primero: Se accede a la solicitud de oficiar a TRANSUNION S.A, para que dicha 

entidad se sirvan indicar a esta dependencia judicial, si dentro de sus bases de 

datos poseen información relacionada con posibles productos financieros que  el 

aquí ejecutado señor Herssan Johany Loaiza Giraldo, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98.622.598, pudiere tener. Lo anterior, a efectos de materializar 

posibles medidas cautelares.  

 

Rad No.  05001 31 03 006 - 2020 – 00083- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá  

Demandada Herssan Johany Loaiza Giraldo  

Auto Interl. # 1112 

Asunto  Accede a solicitud 



Segundo: El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y 

de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de 

la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
Mauricio Echeverri Rodríguez 

Juez 
cc 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_18/08/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  124 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


